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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, se informa que entre los años 2013 y 

2019 los destinatarios de las actuaciones del Programa de mejora de la gestión educativa 

municipal, que se enmarcan dentro del Convenio entre el Ministerio de Educación y 

Formación Profesional y la Federación Española de Municipios y Provincias  (FEMP), 

han sido las propias Entidades Locales y sus gestores, por lo que no son participantes 

directos ningún centro o alumno, si bien las actuaciones de las Entidades Locales tras el 

desarrollo del Programa repercutirán y beneficiaran a los centros y alumnos de los 

municipios participantes. 

 
 

 

 
Madrid, 11 de septiembre de 2020 


